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ACEPTA ALCALDE DE GUADALAJARA MEDIDAS CAUTELARES Y SUSPENDE 
REVISIÓN DE MOCHILAS A QUIENES CIRCULAN EN EL CENTRO 

 
 
El presidente municipal de Guadalajara, Alfonso Petersen Farah, aceptó las medidas 
cautelares solicitadas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos el pasado 19 de enero, 
para evitar la consumación irreparable de violaciones de derechos humanos de los 
gobernados. La Comisión solicitó al alcalde instruir al director general de Seguridad 
Pública del municipio para que dejen de molestar a los transeúntes que circulen por el 
centro de la ciudad con mochilas, portafolios, maletas, bolsas y cualquier otro objeto que 
utilicen para la guarda de sus pertenencias.  
 
 La CEDHJ sostiene que los elementos policiacos no tienen competencia para 
molestar, cuestionar, infraccionar o detener a un comerciante, aun cuando carezca de 
licencia o permiso municipal para vender sus productos; la policía únicamente debe actuar 
cuando existan faltas o infracciones administrativas previstas en el Reglamento de Policía y 
Bueno Gobierno, o cuando se solicite su apoyo por parte de alguna otra autoridad que 
amerite su intervención conforme a los reglamentos. 
 
 Esta acción de la CEDHJ forma parte del acta de investigación 07/07 iniciada de 
manera oficiosa con motivo de la información publicada en varios medios de comunicación 
respecto a que personal de la Dirección de Inspección y Vigilancia, apoyados por elementos 
de la Dirección de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Guadalajara, realiza un 
operativo en la zona centro para interceptar y sancionar a comerciantes ambulantes que 
ofrecen diversos productos en mochilas. Al hacer el registro, transeúntes han sido 
confundidos con dichos comerciantes han sido molestados. 
 
 En el mismo documento, la CEDHJ solicitó al alcalde de Guadalajara un informe en 
el que aclare por qué motivo se realiza el llamado “operativo mochila” y cuál es el 
fundamento legal para revisar a las personas que las portan. Por lo pronto, Petersen Farah 
aceptó de manera inmediata cesar los actos de molestia. 
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